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05001310501820100094200 Tutelas GABRIEL MARIN HENAO SECRETARIA DE
BIENESTAR SOCIAL DEL
MUNICIPIO DE MEDELLIN

Auto decide incidente
CIERRA incidente de desacato, prematuro, es extemporáneo por
anticipación, al no haber vencido el plazo con el que cuenta la
incidentada -19 de febrero de 2023-, para realizar una nueva
medición de identificación de carencias para determinar la
procedencia o no de los componentes de atención humanitaria.
E-2

24/01/2023

05001310501820170051200 Ordinario JAIRO ALBERTO GIRALDO
VASQUEZ

PROTECCION Sentencia de primera instancia
En la fecha se llevó a cabo la audiencia del Art 77 y 80 del
CPTYSS, sentencia condenatoria, se interpuso recurso de
apelación por la apoderada de PROTECCION S.A., se concede
el mismo ante la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
en efecto suspensivo. Al ser una condena totalmente adversa a
los intereses de la entidad publica demandada, se remite el
presente proceso al H. TSM para que se surta el grado
jurisdiccional de consulta. De igual modo se advierte que el
presente proceso es la primera vez que se envía a dicha
Corporación. E1

24/01/2023

05001310501820190042500 Tutelas MONICA JAZMIN
MONTERO RODRIGUEZ

A.R.L. POSITIVA Auto apertura incidente desacato
ORDENAR la notificación por el medio más expedito que
asegure su conocimiento y el derecho de defensa, otorgándole el
término de tres (03) días a la doctora SONIA ESPERANZA
BENÍTEZ GARZÓN, en calidad de Gerente de Indemnizaciones
o a quien haga sus veces, para que manifieste las razones por las
cuales ha desconocido los alcances del fallo de tutela, y ejerza
su derecho de contradicción, aportando o solicitando las pruebas
que pretendan hacer valer. E-2

24/01/2023
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05001310501820200040800 Ordinario MARIA ISABEL VASCO
RESTREPO

COLPENSIONES y otros Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se procede a señalar como fecha y hora para llevar a efecto las
audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal
del Trabajo y la Seguridad Social el 01 de febrero de 2023 a las
8:15 am. Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán
ingresar el día y hora de la audiencia a la sala virtual de lifesize
a través del siguiente vínculo:
https://call.lifesizecloud.com/17028118
SEC

24/01/2023

05001310501820210009900 Ordinario JUAN DAVID MESA
FRANCO

COLFONDOS Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se procede a señalar como fecha y hora para llevar a efecto las
audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal
del Trabajo y la Seguridad Social el 01 de febrero de 2023 a las
8:15 am. Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán
ingresar el día y hora de la audiencia a la sala virtual de lifesize
a través del siguiente vínculo:
https://call.lifesizecloud.com/17028118. SEC

24/01/2023

05001310501820210014300 Ordinario MARIA CRISTINA URIBE
URIBE

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se procede a señalar como fecha y hora para llevar a efecto las
audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal
del Trabajo y la Seguridad Social el 01 de febrero de 2023 a las
8:15 am. Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán
ingresar el día y hora de la audiencia a la sala virtual de lifesize
a través del siguiente vínculo:
https://call.lifesizecloud.com/17028118. SEC

24/01/2023

05001310501820220002500 Ordinario OMAIRA OSPINA
CASTAÑO

PORVENIR Auto pone en conocimiento
ORDENAR la integración al contradictorio con el AFP
PROTECCIÓN S.A. poniéndole de presente que deberá dar
respuesta al libelo de la demanda en el término de diez (10)
días hábiles, cuya notificación se entenderá surtida dentro de los
dos (2) días siguientes al envío del mensaje de datos.SEC 

24/01/2023

05001310501820230000200 Tutelas RODRIGO ATEHORTUA
RESTREPO

UARIV Sentencia tutela primera instancia
Declara carencia actual de objeto por hecho superado. E-2

24/01/2023
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5181

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 25/01/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

INGRI RAMÍREZ ISAZA
SECRETARIO (A)


